
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. 90 y 97-HCD-2020
Comisión de Interpretación. Reglamento.

Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha procedido al análisis del
expediente de la referencia en relación a la elaboración de distintos protocolos
de reactivación económica con el fin de comenzar un proceso de cuarentena
administrada tendiente a la reactivación económica local.

En virtud de lo mencionado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCION

Artículo }": -El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro expresa su
beneplácito a las habilitaciones comerciales e industriales impulsadas por el
Municipio en articulación con las distintas cámaras y representantes de los
sectores.

Artículo 2°: -El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al
Departamento Ejecutivo mantener las medidas implementadas para
inspeccionar y controlar el cumplimiento de las medidas sanitaria por parte de
la población. comercios e industrias a los efectos de promover la reactivación
económica resguardando la salud de los habitantes del Distrito.

Artículo 3°: De forma.

SALA DE COMISIÓN, San Isidro 29 de mayo de 2019
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